
2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2011, de la Dirección del Ente Público
Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, por la que se
convocan procesos de selección para la constitución de listas de espera de
personal laboral temporal para la realización de actividades formativas
complementarias en centros públicos de Educación Infantil y Primaria, y
específicos de Educación Especial, de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2011060833)

El Decreto 8/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las actividades formativas comple-
mentarias en los centros de Educación Infantil y Primaria, y específicos de Educación Espe-
cial, sostenidos con fondos públicos de Extremadura, recoge la potestad de estos centros
para diseñar su programa de Actividades Formativas Complementarias.

Teniendo en cuenta que la duración de estos programas es para un curso escolar, y respetan-
do la autonomía de los centros en lo relativo al diseño de sus propias actividades, resulta
conveniente la selección de monitores para la realización de las Actividades Formativas
Complementarias mediante el sistema de concurso de méritos para la constitución de listas
de espera y la celebración de contrataciones laborales de carácter temporal.

La Consejería de Educación considera necesario proporcionar a los centros educativos de
Extremadura el personal preciso, mediante la adecuada relación contractual, para que
puedan desarrollar las Actividades Formativas Complementarias dentro de la jornada escolar
continua, que queda establecida con carácter general, con actividades lectivas por la mañana
y Actividades Formativas Complementarias por la tarde, si así se pronunciase el Consejo
Escolar del centro y su proyecto fuese aprobado por la Delegación Provincial de Educación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30.1 del Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el
procedimiento de selección se realizará conforme a la Orden de 2 de junio de 1992, por la
que se aprueban las bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas selecti-
vas para la constitución de listas de espera. La presente Resolución se dicta en virtud de lo
establecido en el artículo 6 c) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribución de
competencias en materia de personal, y en el punto primero, apartado b), de la Resolución
de 4 de noviembre de 2009, de la Presidenta del Ente Público Extremeño de Servicios Educa-
tivos Complementarios, por la que se delegan determinadas competencias.

Vista la necesidad de disponer de personal previamente seleccionado que permita la inme-
diata cobertura de los puestos precisos para la realización de las Actividades Formativas
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Complementarias en centros de educación infantil, primaria y específicos de educación espe-
cial como consecuencia de optar por la jornada escolar con actividades lectivas en horario de
mañana y la solicitud de Actividades Formativas Complementarias en horario de tarde, al no
poder ser cubiertos por funcionarios o trabajadores fijos, y con la finalidad de fomentar la
inserción laboral de profesionales que se encuentran en la situación de desempleo, esta
Consejería, previa autorización de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, acuer-
da convocar procesos selectivos para la constitución de las correspondientes listas de espera
con sujeción a las siguientes, 

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.

1. Se convocan procesos selectivos para la constitución de listas de espera con el objeto de
atender las necesidades de personal laboral mediante la provisión temporal de puestos
para la realización de las Actividades Formativas Complementarias en Centros Públicos de
Educación Infantil y Primaria, y específicos de Educación Especial, como consecuencia de
la aprobación del proyecto presentado por los centros para desarrollar Actividades Forma-
tivas Complementarias en horario de tarde.

2. El personal se encuadra, según lo establecido en el vigente Convenio Colectivo para el
Personal Laboral de la Junta de Extremadura, en el Grupo IV, CD 16, con las retribuciones
acordadas en la Mesa de Negociación de Empleados Públicos de 17 de julio de 2000.

3. Para cada una de las zonas en las que se divide el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y conforme a lo establecido en el Anexo IV, se creará una lista
de espera por cada actividad.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

1. Para ser admitido en este proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o nacional del
Reino de Noruega o de la República de Islandia.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descendientes del cónyuge de
los españoles y de los nacionales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega
o de Islandia, siempre que no estén separados de derecho, menores de veintiún años,
y cumplan el requisito de edad mínima establecida en el apartado siguiente, o mayores
de dicha edad que vivan a sus expensas.

No obstante lo anterior, y de acuerdo con lo previsto en el art. 10.2 de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su
integración social, los extranjeros residentes en España podrán participar en el proceso
selectivo, en igualdad de condiciones que los nacionales de los Estados miembros de la
Unión Europea. A tal efecto, habrán de acreditar que están en posesión de permiso de
residencia, temporal o permanente.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima
de jubilación forzosa.
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c) Estar en posesión del título de Graduado en educación secundaria obligatoria (ESO), o
titulación equivalente a efectos laborales.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la
credencial que acredite su homologación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes
funciones o puestos a los que se aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio en ninguna de las
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igual-
mente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la función pública.

f) En el momento de la contratación, estar inscrito como demandante de empleo o de
mejora de empleo en el Servicio Extremeño Público de Empleo u oficina equivalente
fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Se excepcionan los
aspirantes que provengan de otros países de la Unión Europea, de Noruega e Islandia y
los extranjeros no residentes en España.

2. Las personas con discapacidad serán admitidas en igualdad de condiciones, y siempre que
acrediten la capacidad suficiente para el desempeño de las funciones propias de los pues-
tos en cuya lista de espera aspiran a integrarse.

3. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse el día de finalización del
plazo de presentación de instancias, y mantenerse durante todo el proceso de selección,
excepto la situación de demandante de empleo en el Servicio Extremeño Público de Empleo
u oficina equivalente fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que
deberá cumplirse y acreditarse, de conformidad con lo establecido en la base octava, apar-
tado 1.e), en el momento de la contratación.

4. Se deberá acreditar documentalmente, junto con la presentación de la instancia y el resto
de documentos justificativos de los méritos, estar en posesión del título de Graduado en
educación secundaria obligatoria (ESO) o titulación equivalente a efectos laborales. Este
requisito podrá ser acreditado con la presentación de fotocopia de cualquier titulación
académica de superior nivel.

5. El resto de requisitos generales deberán acreditarse en el momento de la firma del contra-
to, del modo que se indica en la base octava.

Tercera. Solicitudes y acreditación de méritos.

1. Todos los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo formularan la corres-
pondiente solicitud que se encontrará disponible en la página web informativa del proceso de
selección de monitores: http://v1.educarex.es/afc/. Para cumplimentar dicho impreso se
atenderá tanto a las instrucciones aquí recogidas como a las facilitadas por la Administración
en la página web antes mencionada (Instrucciones para cumplimentar la solicitud), carecien-
do de validez las peticiones realizadas en otros modelos. En la mencionada página web se
encuentra disponible la solicitud de valoración de méritos, en forma de cuadernillo editable.
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Una vez cumplimentado vía Internet deberá imprimirse para su firma y posterior presen-
tación en el plazo de 10 días contados a partir del día siguiente a la publicación de la
presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, junto a la solicitud de valora-
ción de méritos (cuadernillo editable) y la documentación acreditativa de los méritos.

Para la entrega de estos documentos estarán a disposición de los interesados los sobres
de AFC en todos los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, en
las Oficinas de Respuesta Personalizada (ORP) de la Junta de Extremadura, en el Ente
Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios (EPESEC) y en las Delegacio-
nes Provinciales de Educación.

En aquellos supuestos que un solicitante cumplimente varias solicitudes se tomará en
consideración únicamente aquella que se registre. En caso de registrarse dos solicitudes,
se considerará la presentada en último lugar, dentro del plazo, en cualquiera de las formas
previstas a que se refiere el párrafo siguiente.

Las solicitudes se presentarán preferentemente en las Delegaciones Provinciales de
Educación de Badajoz y Cáceres, así como en los Centros de Atención Administrativa de la
Junta de Extremadura, en las Oficinas de Respuesta Personalizada (ORP), o en cualquiera
de los registros u oficinas a que se refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de
diciembre, por el que se implanta un sistema de registro único y se regulan las funciones
administrativas del mismo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. En el caso de optar por presentar su solicitud en
una oficina de correos, lo harán en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sella-
da antes de ser certificada, dirigiéndose a la Dirección del Ente Público Extremeño de
Servicios Educativos Complementarios, calle Santa Eulalia n.º 44, CP 06800, Mérida.

Si en el plazo de 10 días contados a partir del día siguiente a la publicación de la presente
convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, el interesado necesita incluir más docu-
mentación justificativa de los méritos alegados, debe efectuarlo enviando un escrito indi-
cando tal circunstancia, aludiendo en el mismo al número de registro web y fotocopia del
oficio de registro.

En la solicitud de participación en el proceso selectivo, junto a los datos personales los
aspirantes deberán señalar específicamente:

— La zona educativa a la que concurren, seleccionada de entre las zonas que aparecen
recogidas en el Anexo IV. Cada solicitante podrá optar a una única zona educativa, de
manera que la señalización de más de una zona en la solicitud será causa de exclusión.

— La actividad o actividades formativas a las que concurren, dentro de la zona selecciona-
da, para constituir la lista de espera. La elección de una actividad formativa no contem-
plada en la zona seleccionada se considerará nula, y solo se tendrán en cuenta las acti-
vidades elegidas existentes dentro de la zona seleccionada. 

— A tal efecto, la relación de zonas, localidades, centros incluidos en las mismas, activida-
des a desarrollar y número de plazas por zona, será la que se recoge en el Anexo IV.

Los aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Europea, de Noruega o Islan-
dia, deberán presentar el Anexo VI debidamente cumplimentado.
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2. Los aspirantes que hayan sido admitidos en la anterior convocatoria 2010 no deberán
presentar nuevamente ningún documento ya entregado en la citada convocatoria: única-
mente presentarán la documentación necesaria para actualización de méritos referidos a
cualquiera de los puntos del Anexo V. 

Estos documentos deberán estar formalizados con posterioridad al 6 de mayo de 2010
(fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes en la convocatoria anterior).

Quienes por error u omisión no hubieran presentado en la anterior convocatoria 2010 algún
documento, podrán presentar éstos junto con un escrito donde se relacionen detalladamente.

En el caso de que se presenten a alguna actividad nueva para la que en las anteriores convo-
catorias no se hayan presentado, acompañarán toda la documentación necesaria para acredi-
tar los méritos de esa actividad junto con un escrito haciendo constar esta circunstancia.

En aquellos casos en los que la tabla de equivalencias (Anexo VIII) se relacione una activi-
dad anteriormente ofertada y que se haya equiparado con una actividad actual, la admi-
nistración de oficio, tendrá en cuenta la acreditación de méritos de experiencia como
monitor de AFC (A1 y B) de anteriores convocatorias.

3. Los aspirantes que no hubiesen participado en la convocatoria del año 2010, aquellos que
habiendo presentado solicitud no fueron admitidos, y los aspirantes que en el periodo
lectivo del pasado año accedieron directamente a través de la oferta genérica de empleo
del SEXPE (procedimiento de selección contemplado en el apartado 8 de la base séptima
de la presente Resolución) y que no participaron en el proceso selectivo de la convocatoria
anterior, deberán presentar, junto a la instancia, los siguientes documentos: 

a) Fotocopia del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (ESO) o titulación
académica equivalente a efectos laborales. Este requisito podrá ser acreditado con la
presentación de fotocopia de titulación académica de superior nivel.

b) La documentación a la que se hace referencia en el Anexo V.

4. La acreditación de los méritos para su valoración conforme a lo establecido en la base
sexta de esta convocatoria, se hará de acuerdo con lo establecido en el Anexo V.

Los documentos acreditativos para la valoración de méritos deberán estar finalizados,
formalizados y presentados con anterioridad a la finalización del plazo de presentación
de solicitudes.

Los méritos alegados y no acreditados debidamente, no serán tenidos en cuenta a la hora
de la valoración de los mismos. La documentación se presentará en original o fotocopia. 

5. En el supuesto de aspirantes extranjeros, cuando de la documentación aportada no quede
acreditado un conocimiento idóneo del castellano, se efectuará una prueba específica que
permita la demostración de dicho conocimiento.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Dirección del Ente Público Extremeño de
Servicios Educativos Complementarios dictará Resolución en el plazo máximo de dos meses,
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declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las
causas de exclusión y el plazo de subsanación de errores, haciéndose pública en los tablones
de anuncios de los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, en las
Oficinas de Respuesta Personalizada (ORP), del Ente Público Extremeño de Servicios Educati-
vos Complementarios y de las Delegaciones Provinciales de Educación, así como en la página
web informativa del proceso de elección de monitores: http://v1.educarex.es/afc/.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del
siguiente al de la publicación de la lista provisional de admitidos y excluidos, para subsanar
el error que motivó la exclusión. En ningún caso las titulaciones presentadas para subsanar
el requisito de titulación, base segunda apartado 1.c), podrán ser objeto de valoración como
mérito, de conformidad con lo mencionado en la base tercera, apartado 1.

Examinadas las alegaciones presentadas, se dictará Resolución por la Dirección del Ente Públi-
co Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, elevando a definitiva la relación de
aspirantes admitidos y excluidos y procediéndose a la exposición pública del listado definitivo
de admitidos y excluidos en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadu-
ra, las Oficinas de Respuesta Personalizada (ORP), el Ente Público Extremeño de Servicios
Educativos Complementarios y de las Delegaciones Provinciales de Educación, así como en la
página web informativa del proceso de elección de monitores: http://v1.educarex.es/afc/.

Contra la Resolución anterior los interesados podrán interponer recurso potestativo de repo-
sición ante la Dirección del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementa-
rios, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la relación
definitiva de admitidos y excluidos, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Podrán también interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Mérida o
ante el Juzgado correspondiente al domicilio del demandante, a elección de éste, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación.

Quinta. Comisión de Coordinación y Comisiones de Baremación. 

1. Se constituirá una Comisión de Coordinación para: 

— Resolver las dudas que pudieran surgir a las Comisiones de Baremación.

— Aplicación de la base sexta apartado 2, referido a la valoración de las titulaciones.

— Análisis y toma de decisiones acerca de las titulaciones acreditables solicitadas por los
aspirantes, de conformidad con lo expuesto en la base sexta apartado 2.1.

Los miembros de la Comisión de Coordinación serán nombrados por Resolución de la
Dirección del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, ajustán-
dose a los siguientes criterios:

— Presidente: Jefe de Unidad del EPESEC.

— Vocales: tres empleados públicos del EPESEC.

— Secretario: un empleado público del EPESEC.
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2. A efectos de valorar los méritos aportados por los aspirantes de acuerdo con el Anexo V,
de cada uno de los ámbitos señalados en el Anexo II, se constituirán las Comisiones de
Baremación que fueran precisas. 

Las Comisiones de Baremación serán nombradas por Resolución de la Dirección del Ente
Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios antes de hacerse pública la
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos.

La composición de cada Comisión se ajustará preferentemente a los siguientes criterios:

— Presidente/a: un/a funcionario/a de la Consejería de Educación.

— Vocales: cuatro Maestros/as de cualquier Especialidad actuando uno de ellos como
secretario.

3. Podrán estar presentes en la Comisión de Coordinación y en las Comisiones de Barema-
ción, durante la totalidad del proceso selectivo, en calidad de observadores, un/a repre-
sentante de cada una de las Centrales Sindicales que ostente representación en el
ámbito de la Comisión Paritaria del V Convenio Colectivo para Personal Laboral de la
Junta de Extremadura.

La Comisión de Coordinación y las Comisiones de Baremación no podrán constituirse ni
actuar sin la presencia del/a Presidente/a y el/la Secretario/a o de quienes, en su caso,
los sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros.

Los miembros de la Comisión de Coordinación y de las Comisiones de Baremación deberán
abstenerse de intervenir en el proceso comunicándolo a la Consejería de Educación, cuan-
do en ellos se den cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referido texto legal, los intere-
sados podrán promover recusación en los casos previstos en el párrafo anterior, en cual-
quier momento de la tramitación del procedimiento.

Las comunicaciones, reclamaciones y demás incidencias, serán remitidas a la sede de la
Comisión de Coordinación, ubicada en el Ente Público Extremeño de Servicios Educativos
Complementarios, calle Santa Eulalia 44, C.P. 06800 Mérida.

Sexta. Procedimiento de valoración.

1. De acuerdo con lo previsto en la base quinta de la Orden de 2 de junio de 1992, por la
que se aprueban las bases generales para la constitución de listas de espera, el procedi-
miento de valoración consistirá en un concurso de méritos.

2. Las titulaciones se valorarán y puntuarán de acuerdo con los criterios establecidos en los
Anexos III y V.

2.1. No obstante, para la valoración de las denominadas en el Anexo III como “Titulacio-
nes Acreditables”, será imprescindible formalizar la solicitud conforme al modelo que
figura en el Anexo VII y acreditar el cumplimiento de, al menos, uno de los siguien-
tes requisitos:
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a. Haber impartido esta actividad en años anteriores en un periodo, continuo o no,
igual o superior a 4 meses. 

b. Conocimientos relacionados directamente con la actividad concreta a que se aspi-
ra mediante la realización de asignaturas o cursos de posgrado con una duración
mínima de 45 horas.

c. Conocimientos relacionados directamente con la actividad concreta a que se aspi-
ra mediante la realización de cursos de formación con una acreditación mínima
de 50 horas.

Se deben señalar actividades para acreditar solo en el caso de que las solicite. Si
una actividad señalada en el Anexo VII, existe en la zona elegida pero no la solicita
en la solicitud, no será valorada para su acreditación.

2.2. Las titulaciones deportivas serán válidas a efectos de su baremación cuando estén
expedidas por la Federación correspondiente, la cual deberá estar inscrita en el
Registro General de Entidades Deportivas Nacionales y, en el caso de que hayan sido
expedidas por Federaciones Regionales, en el correspondiente Registro Deportivo de
ámbito autonómico.

3. La valoración de los cursos de cualificación profesional se efectuará con arreglo a la bare-
mación fijada en el Anexo V de la presente convocatoria.

4. Los requisitos específicos mínimos de titulación exigidos para cada actividad no serán
valorados conforme al baremo establecido, por considerarse imprescindibles para acceder
al proceso selectivo.

Séptima. Procedimiento de selección.

1. Finalizado el procedimiento de valoración, la Dirección del Ente Público Extremeño de
Servicios Educativos Complementarios hará públicas las listas de puntuaciones provisiona-
les obtenidas por cada uno de los aspirantes en las distintas actividades a que se opte en
los tablones de anuncios de los Centros de Atención Administrativa, las Oficinas de
Respuesta Personalizada (ORP), el Ente Público Extremeño de Servicios Educativos
Complementarios y las Delegaciones Provinciales de Educación; así como en la página
web informativa del proceso de elección de monitores: http://v1.educarex.es/afc/.

2. A partir del día siguiente al de la exposición de las listas, los aspirantes contarán con un
plazo de diez días hábiles para presentar reclamaciones ante las respectivas Comisiones
de Baremación. 

En el plazo máximo de un mes, a partir de la finalización del período de reclamaciones, la
Dirección del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios hará
pública la relación definitiva de aspirantes que van a formar parte de las listas de espera
por cada zona, por orden de puntuación definitiva obtenida dentro de cada actividad
concreta a desarrollar y anotando en primer lugar aquellos aspirantes que optan preferen-
temente a las plazas reservadas para personas con discapacidad. La publicación se llevará
a cabo en los tablones de anuncios de los Centros de Atención Administrativa, las Oficinas
de Respuesta Personalizada (ORP), el Ente Público Extremeño de Servicios Educativos
Complementarios y las Delegaciones Provinciales de Educación; así como en la página

Martes, 26 de abril de 2011
10119NÚMERO 79



web informativa del proceso de elección de monitores: http://v1.educarex.es/afc/. De las
citadas listas se dará traslado desde la Unidad de Gestión de Servicios Complementarios a
la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

En los supuestos de empate en la puntuación de la valoración de los méritos alegados, el
orden de prelación será el de mayor puntuación obtenida en los distintos apartados de
méritos, en el orden que han sido expuestos en el Anexo V: A), B), C), D), E) F) y G), y
solo en caso de persistir el empate, el mismo se resolverá por orden alfabético, comen-
zando por la letra que resulte del sorteo público celebrado en cumplimiento del artículo 29
del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y vigente a la fecha de finalización del plazo de entrega de solicitudes.

Contra las puntuaciones definitivas podrá interponerse recurso de reposición, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la Dirección del Ente
Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios.

3. A efectos de elegir el centro público docente donde realizar la actividad en cuestión y
ocupar las vacantes iniciales, los integrantes de cada lista serán llamados por la Adminis-
tración. Este llamamiento, junto con la relación de plazas y centros, se expondrá en los
tablones de anuncios del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementa-
rios y de las Delegaciones Provinciales de Educación, así como en la página web informati-
va del proceso de elección de monitores: http://v1.educarex.es/afc/.

La elección se efectuará en función de la posición que se ocupe en la lista. El orden por el
que se iniciará la elección de actividades se resolverá por orden alfabético, comenzando
por la letra que resulte del sorteo público celebrado en cumplimiento del artículo 29 del
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y vigente a la fecha de finalización del plazo de entrega de solicitudes. 

4. Aquellos aspirantes que no concurran al acto de elección de plazas, por sí o por delegación
debidamente acreditada, quedarán automáticamente excluidos del procedimiento de
selección para la actividad correspondiente.

5. Posteriormente, cada Delegación Provincial de Educación será la encargada de efectuar los
llamamientos y contactar con cada uno de los integrantes de las listas de espera corres-
pondientes a zonas de su ámbito territorial para cubrir las vacantes que se produzcan
sucesivamente en los diferentes Centros.

6. La renuncia al puesto que se ofrezca en una actividad concreta significará la exclusión de
la lista de la actividad correspondiente donde figura el aspirante, salvo que medie alguna
de las circunstancias previstas en el artículo 29.5 del Decreto 201/1995, de 26 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. La concurrencia de dichas circunstancias deberá
acreditarse por cualquiera de los medios de prueba admitidos en derecho.

7. En el supuesto de que la contratación laboral temporal sea por tiempo igual o inferior a
tres meses el aspirante se incorporará a la Lista de Espera en el lugar que le corresponda
en función de la puntuación obtenida. Si dicha contratación es superior a tres meses
volverá a formar parte de la Lista de Espera, si bien al final de la misma.
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8. En el supuesto de no existir en alguna de las Listas de Espera aspirantes suficientes para
cubrir las vacantes en una zona, la Dirección del Ente Público Extremeño de Servicios
Educativos Complementarios podrá disponer que las mismas se cubran utilizando las
Listas de Espera correspondientes a otras zonas, atendiendo a criterios de proximidad y
mayor puntuación obtenida. En este supuesto, en el caso de renunciar el aspirante llama-
do a ocupar dicha vacante, no le será de aplicación lo establecido en el apartado 6 de esta
base en lo que respecta a la exclusión de las Listas de Espera en las que figure.

En caso de agotarse todas las Listas correspondientes a una actividad, a los Centros se les
podrá ofrecer la posibilidad de elegir otra nueva actividad que sustituya a la inicialmente
elegida. Cuando ello no fuera posible, la Dirección del Ente Público Extremeño de Servicios
Educativos Complementarios podrá autorizar una oferta genérica a través del Servicio Extre-
meño Público de Empleo para la contratación del responsable de la actividad, a la cual se le
dará la oportuna publicidad en los tablones de anuncios del Ayuntamiento correspondiente.

Octava. Documentación a aportar para la contratación.

1. Los aspirantes seleccionados deberán presentar ante la correspondiente Delegación Provincial
de Educación, en el acto de llamamiento para la contratación, la siguiente documentación:

a) DNI o tarjeta de identidad. La comprobación o constancia de los datos de identidad se
realizará de oficio por el órgano instructor, previo consentimiento del interesado, de
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que
se suprime la obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documen-
tos identificativos oficiales y el certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos
públicos vinculados o dependientes. Caso de no presentar el mismo, el interesado
quedará obligado a aportar fotocopia compulsada del documento o tarjeta de identidad.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que imposibiliten
para el servicio. Este certificado deberá expedirse por el órgano administrativo competente.

d) Los aspirantes que tengan la condición de discapacitados deberán presentar certifica-
ción del órgano competente que acredite tal condición, el grado de discapacidad y su
capacidad para desempeñar las funciones que correspondan a los puestos objeto de
esta convocatoria.

e) Certificado de vida laboral de la Tesorería de la Seguridad Social y copia de la Tarjeta
de Demanda de Empleo. Se excepcionan los aspirantes que provengan de otros países
de la Unión Europea, de Noruega e Islandia, y los extranjeros no residentes en España. 

f) Acreditar documentalmente haber obtenido, en su caso, autorización para trabajar en
España, cuando corresponda, tratándose de extranjeros.

g) Modelo de Altas de Terceros en el Sistema de Información Contable de la Administra-
ción de la Junta de Extremadura. En el caso de encontrarse dado de alta habrá de indi-
carse expresamente esta circunstancia.
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2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos a que se refie-
re el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

3. Aquellos que no presenten la documentación en el plazo de dos días a contar desde el
llamamiento, y salvo causas debidamente justificadas y apreciadas por la Administración, o
del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en
la base segunda, causarán baja definitivamente en la lista de espera, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud de participación.

Novena. Contrataciones.

Las contrataciones laborales se efectuarán de acuerdo con lo establecido en la legislación
laboral, para lo cual se formalizará con los aspirantes contratos por obra o servicio determi-
nado conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, por el que se aprueba el Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
2720/1998, de 18 de diciembre, bajo la modalidad de a tiempo parcial, con una jornada de
doce horas semanales en horario de tarde, de lunes a jueves.

Hasta que se produzca la incorporación efectiva del trabajador al centro de trabajo, los aspi-
rantes seleccionados no tendrán derecho a percepción económica alguna.

Décima. Instrucciones de iniciación y funcionamiento.

Se publicarán las instrucciones de iniciación y funcionamiento para la realización de Activida-
des Formativas Complementarias del actual curso escolar, dictadas al efecto por la Dirección
del Ente Público Extremeño para una adecuada ordenación y gestión de la impartición de las
actividades, un seguimiento continuado por parte de los equipos directivos para lograr el
éxito de las mismas y homogeneizar las actuaciones de los distintos centros.

Undécima. Recursos.

Contra la presente convocatoria que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán interpo-
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dicta en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien interponer directamente recurso
contencioso–administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Mérida o el corres-
pondiente al domicilio del demandante a elección de éste, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su publicación, así como cualquier otro recurso que estime procedente.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria y de la actua-
ción de las Comisiones de Baremación podrán ser impugnados por los interesados en los casos
y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o conforme a lo previsto
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 19 de abril de 2011.

El Director del Ente Público Extremeño
de Servicios Educativos Complementarios

(PD Resolución de 4 de noviembre de 2009,
DOE n.º 216, de 10 de noviembre),

JOSÉ M.ª VIVAS CAMPOS

Martes, 26 de abril de 2011
10122NÚMERO 79



Martes, 26 de abril de 2011
10123NÚMERO 79

A N E X O  I



Martes, 26 de abril de 2011
10124NÚMERO 79



Martes, 26 de abril de 2011
10125NÚMERO 79



Martes, 26 de abril de 2011
10126NÚMERO 79



Martes, 26 de abril de 2011
10127NÚMERO 79



Martes, 26 de abril de 2011
10128NÚMERO 79



Martes, 26 de abril de 2011
10129NÚMERO 79



Martes, 26 de abril de 2011
10130NÚMERO 79



Martes, 26 de abril de 2011
10131NÚMERO 79



Martes, 26 de abril de 2011
10132NÚMERO 79



Martes, 26 de abril de 2011
10133NÚMERO 79



Martes, 26 de abril de 2011
10134NÚMERO 79



Martes, 26 de abril de 2011
10135NÚMERO 79



Martes, 26 de abril de 2011
10136NÚMERO 79



Martes, 26 de abril de 2011
10137NÚMERO 79



Martes, 26 de abril de 2011
10138NÚMERO 79



Martes, 26 de abril de 2011
10139NÚMERO 79



Martes, 26 de abril de 2011
10140NÚMERO 79



Martes, 26 de abril de 2011
10141NÚMERO 79



Martes, 26 de abril de 2011
10142NÚMERO 79

1. Para cursos del SEXPE, cuando se está a la espera de una evaluación positiva para que se expida un diploma, no
es válido un certificado de la empresa de formación, debería solicitarse un certificado al jefe de servicio de formación
para el empleo.
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2. Se entiende por publicaciones los libros, revistas, mapas, planos, partituras musicales, carteles grabados, discos,
discos compactos, etc.



NOTAS ACLARATORIAS:

1. En ningún caso la suma de los apartados A1 y B podrán sobrepasar el valor máximo del
apartado A1, es decir 9,60 puntos.

2. La puntuación correspondiente al tiempo trabajado (A1 y B) se realiza de oficio, aunando
meses y fracciones de todos los años trabajados, no siendo acumulables en número de
fracciones, sino que los días que componen dichas fracciones, se aúnan formando meses y
dando lugar, al final, a una sola fracción de tiempo inferior a un mes.

3. En el caso de presentar más de un título y que éstos pertenezcan también al mismo tipo
de enseñanza, puntuables para una misma actividad, no se valorarán aquellos títulos que
hayan servido para la obtención de otros de nivel superior y que se aleguen como méritos.
En este caso, solo se tendrá en cuenta el valor del título de nivel superior, obtenido en el
mismo tipo de enseñanza.

4. Las titulaciones universitarias que se componen exclusivamente de un Segundo Ciclo
anularán el valor de la Diplomatura o del primer ciclo de la licenciatura cursada para acce-
der a ella, únicamente en el caso de que ésta sea alegada y valorada conjuntamente en la
misma actividad.

5. Las titulaciones deportivas serán........ ver punto 6.2.2.

6. Por tratarse de un nueva tipología de méritos, se recuerda a los interesados que aunque
hayan presentado en convocatorias anteriores algún documento relacionado con este tipo
de méritos, no fue tenido en cuenta. Todos los aspirantes que opten a ser puntuados en
este apartado deberán presentar los documentos justificativos con un escrito, donde se
relacionen detalladamente a fin de argumentar que se trata de documentos formalizados
con anterioridad al 6 de mayo de 2010 (fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes en la convocatoria anterior). Base tercera, apartado dos.
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